
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

RESOLUCIÓN de 22 de junio de 2005, de la
Secretaría General, por la que se hace
pública la Resolución declarando desierto el
concurso para la contratación del expediente
O-005/2005 “Obras de adaptación de la
piscina de la hospedería Embalse de
Orellana al Decreto 54/2002”.

Mediante Resolución de la Secretaría General de la Consejería de
Economía y Trabajo de fecha 22 de junio de 2005, se declara
desierto el concurso para la contratación de la obra O-005/2005:
“Obras de adaptación de la piscina de la hospedería Embalse de
Orellana al Decreto 54/2002”, publicado en el D.O.E. núm. 58, de
21 de mayo de 2005.

Mérida, a 22 de junio de 2005. El Secretario General (P.D. R.
29.07.03; D.O.E. nº 89, de 31.07.03), JOSÉ MANUEL JOVER LORENTE.

RESOLUCIÓN de 22 de junio de 2005, de la
Secretaría General, por la que se hace
pública la Resolución declarando desierto el
concurso para la contratación del expediente
O-006/2005 “Adaptación a normativa
vigente de los Campamentos Públicos de
Turismo de la Junta de Extremadura”.

Mediante Resolución de la Secretaría General de la Consejería de
Economía y Trabajo de fecha 22 de junio de 2005, se declara
desierto el concurso para la contratación de la obra O-006/2005:
“Adaptación a normativa vigente de los Campamentos Públicos de
Turismo de la Junta de Extremadura”, publicado en el D.O.E.
núm. 58, de 21 de mayo de 2005.

Mérida, a 22 de junio de 2005. El Secretario General (P.D. R.
29.07.03; D.O.E. nº 89, de 31.07.03), JOSÉ MANUEL JOVER LORENTE.

ANUNCIO de 24 de junio de 2005 sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 10/AT-007635-000000.

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Indus-
trial, Energía y Minas de Cáceres a petición de: Iberdrola Distr.

Eléctr., S.A. con domicilio en: Cáceres, C/ Periodista Sánchez Asen-
sio, 1 solicitando autorización administrativa para el estableci-
miento de una instalación eléctrica cuyas características principa-
les son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: C.T. Castellanos B.
Final: C.T. Castellanos núm. 3, pasando por los 3 centros proyectados.
Términos municipales afectados: Cáceres.
Tipos de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 13,2 KV.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 1,150.
Emplazamiento de la línea: C/ Miguel Serrano, Calles Urbanización
SUP. 23, C/ Macondo, Calles Urbanización Castellanos y Avda. Jesús
Delgado Valhondo.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación
2 13,200 / 400,000

/ 230,000
2 13,200 / 400,000

/ 230,000
2 13,200 / 400,000

/ 230,000
Potencia total en transformadores: 3.780 (KVA).
Emplazamiento: Cáceres. Urbanización del Sector SUP. 23 Macondo.

Presupuesto en euros: 319.190,00.
Presupuesto en pesetas: 53.108.747.
Finalidad: Suministro a infraestructura eléctrica a nueva urbanización.
Referencia del Expediente: 10/AT-007635-000000.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
el Sector Eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de
1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transpor-
te, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al
trámite de información pública la petición de autorización admi-
nistrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este
Servicio y formularse las reclamaciones oportunas en el plazo de
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veinte días contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio.

Cáceres, a 24 de junio de 2005. El Jefe del Servicio de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, ARTURO DURÁN GARCÍA.

ANUNCIO de 27 de junio de 2005 de
acuerdo de admisión a depósito de la
modificación de los Estatutos de la
organización empresarial denominada
“Agrupación Gremial de Transportistas de
Extremadura”. Expte.: 28/6320.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4, del Real Decre-
to 873/1977, de 22 de abril, sobre depósito de los Estatutos de
las organizaciones constituidas al amparo de la Ley 19/1977, de
1 de abril, Reguladora del derecho de asociación sindical de
trabajadores y empresarios, se hace público:

Que el día 22 de junio de 2005, fue presentada a depósito Certi-
ficación del Acta de modificación estatutaria, y nuevos Estatutos
modificados, de la organización empresarial denominada “Agrupa-
ción Gremial de Transportistas de Extremadura”, a la que corres-
pondió el expediente de depósito número 28/6320; domiciliada en
la Avda. de la Libertad, s/n., de Mérida.

En el acuerdo expresado en la citada Certificación se procedió a
modificar el artículo 6 del texto estatutario, referente al domicilio
social de la entidad, que actualmente queda fijado en el Centro
Regional de Transportes de Mérida, Ctra. Mérida-Montijo, EX-209,
Km. 60, de Mérida.

Firman la referida Certificación: D. Fernando Morales López y D.
Mario Ángel Aza Donoso, en calidad, respectivamente, de Presiden-
te y Secretario de la organización.

Habida cuenta que la documentación así presentada cumple con
todos los requisitos legales establecidos por las citadas normas.

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero. Admitir el depósito de modificación de los Estatutos de
la entidad referenciada.

Segundo. Disponer la publicación de este acuerdo en el “Diario
Oficial del Extremadura”.

Lo que se hace público para que todo aquel que se considere
interesado pueda examinar los Estatutos depositados en estas

dependencias (Consejería de Economía y Trabajo, 3ª planta, Paseo
de Roma, s/n., Mérida), y solicitar la declaración judicial de no ser
conforme a Derecho la documentación depositada, ante la Sala de
lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en
virtud de lo establecido por los artículos 2i), 7a), 11b), 171, 174
y la disposición adicional sexta del Real Decreto Legislativo
2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley de Procedimiento Laboral (“Boletín Oficial del Estado”
número 86, del 11).

Mérida, a 27 de junio de 2005. El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.

ANUNCIO de 28 de junio de 2005 sobre
notificación de propuesta de Resolución de
expediente sancionador incoado a D. Ángel
Jiménez Fernández, en materia de comercio
interior.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación de la Propuesta de Resolución del expediente
sancionador que a continuación se específica, se procede a su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

Denunciado: D. Ángel Jiménez Fernández.
Último domicilio conocido: C/ Riolobos, 4. 10600. Plasencia (Cáceres).
Expediente nº: Cl 06/05, seguido por los siguientes hechos: realiza-
ción de venta ambulante sin la preceptiva autorización municipal.

Normativa Infringida:

– Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad
Autónoma de Extremadura: artículo 14.3.c)

Tipificación de la Infracción:

– Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura: artículo 47 k).

Sanción Propuesta: Ciento veinte euros y veinte céntimos (120,20
euros).

Plazo de presentación de alegaciones: Diez días hábiles, contados
a partir del día siguiente a la publicación en el Diario Oficial de
Extremadura.
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